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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sret, AloUdea j Secre-
urios reciban los números del BOLETÍN 

que correspondan al distrít*. dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permahbceri hasta el re
cibo del número' siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mente, para «a encaademacidn, que de* 
bsrfc verificarse cada afto. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S 7 V I E R N E S 

Se ausctibe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocno pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se Harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Kr la fracción de peseta que resolta. Las suscripciones atrasadas se co* 
an con aumento proporcional. 
Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 

arreglo a la escala inserta en drcnlárde la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al abo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el nafro adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia JA circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso XHI 

(Q. D. Cl.). S. M. la Beina Dofta 
Viotori» Eugenia, 3. A. B. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Angosta Beal 
Familia, continúan sin novedad en 
ja importante salad. 

(Gaceta del día 19 de julio de 1925.) 

Gobierno civil de la prowncia : 
CIBCULAB 

Durante este mes y el de agosto, 
se harán los Censos escolares, con el 
fin de que, al empezar el curso en 
1.° de septiembre próximo, puedan 
funcionar las Escuelas con normali
dad. • . , 1 ; i 

Se encarece el m i s exacto cumpli
miento de este importante servicio, 
y del incumplimiento se hará res
ponsable a los Secretarios de los 
Ayuntamientos, a no ser que justifi
quen que es falta imputable a los: 
Sres. Alcaldes, a los que se les exi
girá entonces la debida responsabi
lidad. 

León, 18 de julio de 1925. 
E l Gcbernador, 

Joaé del Rio Jorge 

S E B V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D P E O Ü A B I A S 

Circulares 
Acordado por la Superioridad la 

publicación de un Mapa pecuario, a 
base de los datos que la faciliten los 
Sres. Inspectores del Servicio de H i 
giene y Sanidad Pecuarias, he dis
puesto que en el plazo de ocho días, 
las Alcaldías de todos los Ayun
tamientos de la provincia, remitan 
al Sr. Inspector provincial de Hi 
giene y Sanidad Pecuarias, un eê  
tado demostrativo del número de 
animales de todas las especies do
mésticas, incluso aves, que existan 
en el Municipio 

L o que se publica en este perió-f 
dico oñeial para general conoci
miento y cumplimentación por par
te de los Sres. Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de la provincia. 

León, 17 de julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Jote del Rio Jorge 

Habiéndose presentado en el pue
blo de Matanza un perro rabioso, 
que mordió a otros animales de su : 

' ama especie, y con cuyo motivo se' 
dispuso por la Alcaldía corres-, 
pendiente el sacrificio de los perros; 
que fueron mordidos y el de otros: 

Senos que resultaban sospechosos 
e haberlo sido, adoptándose pro-. 

visionalmente también otras medí-; 
das sanitarias oonven¡ent»al eisij, j 
de acuerdo con lo informado y pro- i 
puastotórlalnspeMióni^incial! 

1. " Declarar oficialmente lá exis
tencia de la enfermedad infeoto-con-
tagiosa «rabia, > en el Ayuntamiento 
de Matanza. 

2. " Sefialar zona infecta el do-i 
mioilio de los duefios dé los perros 
que fueron sacrificados por orden 
d é l a Alcaldía. ^ 

3. " Sefialar zona sospechosa la 
totalidad del Municipio de Matanza. 

4. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias han sido implantadas con 
dicho motivo por la Alcaldía co
rrespondiente. 

6.° Ordenar que por la Alcaldía 
de Matanza se proceda al secuestro 
y vigilancia, durante tres meses, de 
todos los animales que no siendo de 
la especie canina, resulten sospecho
sos de haber sido mordidos. Los ani
males sospechosos de la especie 
canina serán sacrificados, cual lo 
ha venido haciendo la mencionada 
Alcaldía, y 16 mismo se hará con los 
gatos y cerdos que se sepa positiva
mente que fueron mordidos por otro 
animal rabioso o sospechoso de serlo. 

6 ° Ordenar que pójr la Alcaldía 
de Matanza se publiquen y expon
gan, en los sitios de costumbre,' ban
dos, por los que se haga saber al: ve
cindario que los perros no podrán 
circular por la v ia pública si no van 
provistos de los correspondientes bo
zal y medalla. Transcurridas cua
renta y ocho horas de la publicación 
dé los aludidos bandos, se procederá 
a la captura y sacrificio de todos los 
perros que circulen por la v ía públi
ca sin ir provistos de los requisitos 
mencionados. 

L o que para general conocimien 
to se pnblica en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las auto
ridades como los particulares, cum

plimentarán celosamente las ante
riores disposiciones, pues de no ha
cerlo así, me verá en l a necesidad de 
imponerles los oportunos correcti
vos, coá los que, desde ahora, que
dan conminados. 

León , 17 de julio de 1926. 
E l Gobernador, 

Jott del Rio Jorge 

Aunados 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva dé las obras de reparación: 
del puente antiguo en el kilómetro 30 
de la carretera de Pedrosa del B e y 
a Almanza, he acordado, en cumplí-' 
miento de la Beal orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo público, para: 
que los que orean deber nacer alguna 
reclamación contra el contratista 
D . Emeterio Diez, por daños y per
juicios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado municipal del 
término en que radican las obras, 
que es el de Almanza, én un plazo de 
veinte días; debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberá 
remitir a la Jefatura de Obras pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAI.. 

León , 15 de julio de 1925. 
El Gobernidor, 

Joaé del Rio Jorge, 

D . Victor Sánchez del Río , veci
no do Avi lés , tiene solicitada la ins
cripción de un aprovechamiento de 
aguas públicas que da fuerza a un 
molino harinero de su propiedad, 
situado eu término de L a Puerta, 
en el sitio denominado del Campo, 
y tomándose el agua del cauce Pre
sa de L a Puerta. 

L o que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 3." del Keal decreto de 5 de 
septiembre de 1918, a fin de que las 
personas que se crean perjudicadas, 
presenten sus reclamaciones en este 
Gobierno civil durante un plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esteanun 

cío en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

León, 13 de julio de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

T B A N S P O B T E S MECÁNICOS 
S O D A D O S D E L E Ó N 

Habiéndose concedido a D . An
gel Beltrán Alvarez, vecino de esta 
ciudad, la exclusiva, por veinte 
años, para el transporte de corres
pondencia y viajeros desde León a 
Villablino, con hijuela de L a Mag
dalena a Villablino, por Piedrafita 
de Babia, pasando por Azadinos, 
Lorenzana, Otero de las Dueñas , 
L a Magdalena, Soto y Amío , Ble-
lio, Ouisatecha, E l Castillo, Vega-
rienza, Aguasmestas, Omañón, V'i-
llanueva de Omaña, Murías de P a 
redes, Los Bayos, Vil lar de Santia
go, Eioscuro y Villablino (noventa 
kilómetros), e hijuela de L a Mag
dalena: Garaño, Vega de los Caba
lleros, Mora de Luna , Los Barrios, 
Mirantes, Miftera, San Pedro, Lán-
cara, Sena, Babanal, Villafeliz, 
Puente de Orugo, Villasecino, Eios
curo y Villablino (sesenta ki lóme
tros), que hacen un total de 150 k i 
lómetros; y acordado en la escritura 
de contrato que el día 25 del co
rriente mes empezará a prestar el 
servicio con arreglo a los precep
tos del Beal decreto de 4 do julio 
do 1924, se hace saber por medio 
de la presente circular que, en vir
tud de lo dispnesto en el art. 50 y 
disposición 5.u transitoria del Re
glamento de 11 de diciembre últi
mo, no so permitirá el estableci
miento de nuevos servicios en la 
línea indicada ni que continúe la 
explotación do los que estén pres
tándolo en la actualidíid, pornoen-
contrarse dentro de las condiciones 
señaladas por la 4.a disposición 
transitoria y Real orden do 16 de 
marzo próximo pasado. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento. 

León 16 de julio de 1925. 
E l Gobernador-Presidente, 

Jo*! del Rio Jorge 

i 

i 



f A N U N C I O S 
i Habiéndose solicitado por B . Joa-
!'; quin Fernández Pascual, el estable-
y. cimiento de un servicio regular en 

- j • vehículos con motor mecánico, para 
i el transporte de viajeros, entre Sa-
y hechoi'es de Bueda y Gistierna, y 

como prolongación de la linea de 
' León a Sahechores, con arreglo a 

las condiciones determinadas al fi
nal, se abre información pública, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 34 del Reglaraenro de 11 de 

<• diciembre de 1924, para que, en el 
plazo de treinta días, a contar de la 

/, fecha de la inserción de este anun
cio e n la Gaceta de Madr id , compa-
itizcan ante esta Junta quienes de
seen oponerse a la concesión, for
mular observaciones al proyecto o 

* presentar otros en competencia; ha
ciéndose presente que, durante el 
plazo señalado y en la Secretaría de 
esta Junta, a las horas hábiles de 

r oficina en la misma, se hallan a 
' disposición de quienes deseen exa

minarlas, la instancia y Memoria 
presentadas solicitando el estable
cimiento del referido servicio, que 
dicho s e ñ o r ofrece prestar transpor
tando gratuitamente el correo y tri
butando al Estado con el canon de 
un cuarto do céntimo por tonelada-
kilómetro de receñ ido , verificando 
e! sorvicío c o n un ómnibus marca 
Hispano-Suiza, de 30/40 de potencia 
y c a p a z para 38 asientos, y como: 
auxiliares, dos coches marca Ford, 
con que actualmente realiza el ser
v i c i o entre León a Sahechores, com
prometiéndose a adquirir otro coche. 
más de marca, por lo menos, de ca-

f tegoría del F iad o superior a ésta, 
i con capacidad para 20 viajeros, y 

señalando como tarifas las de 0,20 

I pesetas y 0,15, por viajero y ki lóme
tro de recorrido, para asientos de 
1." y 2." clase, respectivamente, con 
derecho al transporte gratuito de 10 
kilos de equipaje por viajero, abo-

.; nando por el exceso a razón de 0,04 

ÍHjsetas por fracción de 10 kilos y k i -
ómetro de recorrido. 

León 16 de julio de 1925.=E1 Se-: 
cretario, Federico Toral . 

• 
• * 

Debiendo procederse a la celebra-
i c ión de concurso para adjudicar de-
F í ini t ivamente el transporte del co-
5 rreo y viajeros entre Boñar y León , 

y limitado a D Francisco López 
Alba y D . Angel Beltrán Alvarez, 

Í, en vehículos de motor mecánico, 
con arreglo en un todo a las condi
ciones del pliego correspondiente 

' que se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Junta, se advier
te al público, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto de 
4 do julio de 1924 y en su E e -
glamento {[e aplicación, de 11 de 
diciembre de igual año, que los 
piegos que se presenten contenien
do poroposiciones optando al refe
r i d o concurso, extendidas en papel 
timbrado de octava «lase y ajusta
das al modulo que a continuación 
se inserta, se admitirán en las Ofi-

. c i ñ a s do la antedicha Secretaría 
M desdo el día 19 del actual hasta el 

18 de agosto próximo, inclusive, a 
las diecisiete horas, verificándose 
la apertura de dichos pliegos el día 
24 de agosto de 1925, a las once 
horas, en León y ante una Coini-

' MÍÓU de esta Junta. 
León a 17 de julio, de 1 9 2 5 . « E l 

Secretario, Federico Toral. 

Modelo de proposición que #e cita 
Don , natural de , vecino 

de se obliga a efectuar el trans
porte del correo, viajeros o mer
cancías (1) en vehículos de motor 
mecánico, desde a y vice
versa, con arreglo a las condiciones 
que establece el Real decreto de 4 
de julio de 1924, el Reglamento 
para su aplicación y el pliego de 
condiciones facultativas, particu
lares y económicas a que la conce
sión del servicio expresado ha de 
ajustarse. Asimismo se compromete 
a efectuar gratuitamente el trans
porte del correo y a tributar al E s 
tado con el canon de por tone
lada-kilómetro de recorrido y a veri
ficar el servicio con el siguiente ma
terial de tracción mecánica: (2) 

E l que suscribe se obliga, además, 
a establecer las tarifas para (3), gub
dividas en las clases que a conti
nuación se expresan: (4) 

Finalmente, se compromete a im
plantar el servicio referido dentro 
del plazo de 

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber 
constituido en la (5) la fianza 
de pesetas. 

a de de 192... 

(1) Cítense las clases de. transporte 
que se comprometeaefectuar el licitador. 

(2) Conatgaese con todo detalle el 
material de tracción mecánica que se 
propone emplear en la prestación del 
servicio. 

(3) Viajeros o mercancías. 
(4) Exprésese con toda claridad las 

clases de tarifas que pretende establecer 
el licitador y precio de cada una de ellas. 

(o) Tesorería de la Delegación de 
Hacienda de o en la Caja general de 
Depósitos. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

EXTKACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
rOB ESTA COHPOBACIÓN EN LAS SESIONES 

QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN 
Stsiin ordinaria de 18 de junio de 1925 

Abierta Ja seg¡<5n a las qnince y 
treinta, bajo la Presidencia del señor 
Argüel lo , con asistencia dejos seño
res Noi'zagavay, Vicente, G . Oria, 
Fernández Mata y Crespo, estos dos 
últimos en sustitución de los seño
res Canseco y Font, leída el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

So acordó dirigir atento telegra
ma al Sr . Castro Girons, saludándo
le y deseándole el mayor éxito en 
su cargo de Gobernador Militar de 
esta provincia, para el que fué re
cientemente nombrado. 

Se acordó admitir en el Manico
mio a Luciano Guerrero, de V i l l a -
martín (Carracedelo), y en el Asilo 
de Mendicidad, a Margarita Fernán
dez, de Paradaseca, y a Hilario 
Guerra, del Ayuntamiento de Valle 
de Finolledo. 

Fueron fijados, de acuerdo con el 
Sr . Comisario de Guerra de la pro
vincia, los precios medios de los ar
tículos de suministros militares du
rante el mes do junio corriente. 

Fué aprobada la cuenta de están? 
cías en el Manicomio de Conjo du
rante el mes de mayo úl t imo. 

Asimismo se aprobó la distribu
ción de fondos para el mes actual. 

Acto seguido, se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria de 25 de junio de 1925 

Abierta la sesión a las quince y 
treinta, bajo la Presidencia del señor 

Argftello, con asistencia de los seño
res Vicente, Norzagaray, Gutiérrez 
Oria y Crespo, éste en sustitución 
del Sr . Font, leída el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Se acordó informar en el expe
diente seguido a instancia de don 
Martin Población, en nombre de la 
Sociedad de «San Antonio», de Ve-
gamián, para establecer una central-
eléctrica con destino al alumbrado 
de varios pueblos. 

Asimismo se informa en los expe
dientes que para establecer centra
les con destino al alumbrado de va-
ríos pueblos, se presentan a instan
cia de D . Constantino Caballero y 
otro, de Villalquite; D . Florentino 
Rodríguez, de Santa Colomba de 
Curueño; D . Eugenio Martínez, de 
Almanza; D . Attlano Martínez, de 
Cisterna, y del Sindicato Agrícola 
de Castilfalé, este úl t imo referente 
a la servidumbre forzosa de paso de 
la corriente eléctrica. 

Fué desestimada la instancia de 
Vicente López, de Oencia, que soli
cita un socorro de lactancia. 

Se acuerda devolver la fianza al 
contratista de acopios de la carrete
ra provincial, D . Pedro Bodríguez . 

Filé concedido; bajo las' condicio
nes de reglamento, un cilindro que : 
solicita el Ayuntainiénto de Vega-' 
quemada. 

Se concede permiso y dote para 
contraermatrimonio, a María C . R o - ' 
dríguez,: asilada qué fué. dé este 
Hospicio provincial. 

.Se acuerda expresar los gracias 
al P . Agustino Agust ín González, 
por su donativo para la Biblioteca 
provincial de un ejemplar de la Gra
mática china, de qué es autor. 

Se acuerda devolver al Hospicio 
de León una propuesta de transfe
rencia en su presupuesto, párá que 
evacué una diligencia.' 

Se informa en el expediente se
guido a instancia dé X). Crescencio 
Morate, referente a un camino par
ticular entre el monte San José y 
la carretera de Adánoro a Gijón. 

Se acuerda aceptar el aumento de 
precio de las estancias en el Manico
mio de Conjo, a razón de 25 cénti
mos diarios por estancia, a base de' 
mejoras en favor de los alienados. 

Se acordó autorizar los arreglos 
hechos por la Sección de Caminos 
en la carretera provincial, con moti
vo de los desperfectos ocasionados 
por las nubes. 

Se acordó que por la Presidencia 
se convoque a la Diputación para el 
día 1.° de julio, a fin de estudiar Jas 
reclamaciones que presenten los con
tribuyentes en los arbitrios creados 
por la Corporación y de acordar en 
las incidencias del presupuesto for
mado para 1925-26. 

Después de acordar la adquisición 
de veinte ejemplares de la obra «La 
Virgen del Camino», de que es au
tor D . José González, y de que se 
solicite del Sr . Ingeniero Jefe de 
Obras públicas una copia de los pre
supuestos de conservación de cada 
uno de los caminos vecinales, se le
vantó la sesión. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto Provincial vi
gente. 

León, 14 de julio de 1925.=E1 
Secretario, Antonio del Pozo. 

2*11 I T S 
E l limo. Sr . Gobernador civil (](, 

la provincia se ha servido dictar U 
siguiente providencia en el exp,.. 
diente núm. 8.000, del registro ni¡. 
ñero E l i s a : 

«Vista la oposición formulada al 
registro minero El'ua, núm. S.OW, 
por D . Leoncio Alvarez; 

Vistos los informes de la Aboga
cía del Estado y de la Jefatura do 
Minas; 

Visto el artículo 41 del vigente 
Reglamento general para el régimen 
de la Minería; 

Resultando: 
1. ° Que el Sr . Alvarezfunrla.su 

oposición en que el registro EUm 
abarca el terreno de la mina Alóciin 
(expediente núm. 4.389), de la cual 
es concesionario. 

2. ° Que dada, vista de esta opo
sición al registrador, éste contestó 
qne el terreno a que se refiere el re
gistro E l i sa , no es el que dice el 
opositor, sino otro, como se verá en 
su día. 

Considerando: 
1. " Que los derechos del Sr. Al 

varez, como concesionario de la mi
na .Alberto, quedarán a salvo al de-
m&rcarae el registro E l i m , mediante 
el reconocimiento y deslinde pre
vios que, necesariamente, han de 
hacerse de los terrenos propios de la 
mina Alberto y solicitado para el re
gistro E l i sa . 

2. ° Que, además, según informa 
la Jefatura de Minas, del examen 
derplaiio de demarcación de la mtíia 
Alberto y d é l a solicitud del registro 
El i sa , se deduce ya, sin necesidad de 
ir a l terreno, que la superposición 
del registro El i sa a la mina Alberto. 
será en, todo caso, parcial solamente, 
lo que no es obstáculo para que el 
registro se demarque, rectificando 
el Ingeniero actuario la designación 
para evitar la superposición, como 
preceptúa el art. 41 del vigente lio-
glamento general para el régimen 
de la Minería, según el cual artículo, 
si la designación de un registro mi
nero fuere defectuosa o estuviere 
mal hecha, por inexactitud en las 
medidas o por superposición a algu
na parte de pertenencias ajenas, el 
Ingeniero la rectificara al demarcar, 
siempre que exista espacio franco; 

Vengo.en desestimar la oposición 
formulada por D . Leoncio Alvarez 
al registro minero El i sa , y acordar 
prosiga la tramitación del expedien
te del mismo registro. 

Notifíquese esta providencia a K-* 
interesados; advirtiéndoles del d>'-
recho que, según los artículos ^ 
y 116 del citado Reglamento gene
ral de Minería, les asiste de nlzorse 
de ella en el término de treintii 
dias, ante el Ministerio de Fomente, 
y publlquese en el BOLETÍN Oticut. 
de la provincia, segiin ordena el 
prímero do los mencionados i.i-
ticulos. 

León 7 de julio de 192o.=El tüo-
bernadoi*, José del Río.» 

L o que so hace público por inedi" 
do este BOLETÍN OFICIAL, según dis
pone el art. 28 del vigente Regla-
mento general de Minería: udvu'-
tiendo que, como el interesado -i"" 
Francisco Alvarez, no reside en esta 
capital ni tiene en ella representiiu-
to, esta publicación surtirá los etee-
tos de la notificación personal i¡ne. 
en otro caso, habría de hacérsele. 

León 8 de julio de l!)2ó.=l'- ' 
geniero Jefe, Eugenio Labarta. 

http://Alvarezfunrla.su


N O T I F I C A C I O N E S 
Habiéndose servido el limo, señor 

(¡obernador civil de esta provincia 
(Itscstimar la protesta presentada 
jwr D . Felipe Fernández y otros 
vecinos de Los Barrios de Luna , 
contra la providencia del mismo 
limo. Sr. Gobernador aprobando el 
expediente del registro minero de 
sales alcalinas Fernanda, a". 7.953, 
y mandando expedir el t ítulo de 
propiedad; y no teniendo los men
cionados vecinos quien les represen
to on esta capital, se les notifica tal 
resolución desestimatoria de su pro
testa, por medio de este BOLETÍN OFI
CIAL; advirtiéndoles que de aquélla 
pueden alzarse ante el Ministerio de 
Fomento en el término da treinta 
días, según el artículo 116 del v i 
gente Eeglamento general para el 
iv¡;in»cn de la Minería. 

León 11 de julio de 1925.=E1 
Ingeniero Jefe, Eugenio Labarta. 

« 
No habiendo sido posible practi

car en los días anunciados en el nú
mero de este BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al día 1% de junio úl
timo, las operaciones de reconoci
miento y demarcación, en su caso, 
dol registro minero Trinidad (expe
diente núm. 8.068), solicitado en e l . 
término municipal de Oencia por 
Ü .Ben i to Eamos, el l imo. Sr. Go-, 
liernador civil de la provincia, con! 
fecha 14 del mismo actual mes, se., 
lia servido aprobar l a suspensión de: 
dichas operaciones, señalando nue
vo plazo para efectuarlas, lo qué se 
liará en los días que serán anuncia
dos en este BOLETÍN OFICIAL 

Y para conocimiento de aquellos. 
a quienes interesé tal suspensión, se^ 
hace saber por medio de este BOLE-
TÍX OFICIAL; advirtiendo que no re
sidiendo en esta capital ni teniendo 
i'iiolla representante .el solicitante, 
del referido registro, esta publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL suplirá 
la notificación que, en otro caso, 
debiera hacérsele personalmente; y' 
so le recuerda al mismo solicitante la. 
obligación que el art. 13S del v i 
gente Reglamento general para el 
régimen de la Minería, le impone de 
tener en esta capital apoderado que 
lo represente ante la Administración, 

León 17 de julio de 1925.=E1 I n 
geniero Jefe, Eugenio Labarta. 

SECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E P Ó S I T O S 

E l limo. Sr . Inspector general de 
Msitos, y a propuesta de esta Jefa-
Hua, ha tenido a bien nombrara 
D. Balbino Aguado Martínez, ve-
"ino de Sahagún, Agente ejecutivo 
para efectuar la recaudación do to
das las deudas y responsabilidades 
ineursas o. que puedan incurrir en 
'•1 2.° grado de apremio del Pósi to 
de Los Barrios de Salas, habiéndose 
de ajustaren el ejercicio de su car
go a la Instrucción de apremios de 

do abril de 1900, E e a l decreto de 
~ i de diciembre de 1909 dol Minis
terio do Fomento, sobre Pósitos , y 
Heglamento para el Protectorado 
de éstos, do 27 de abril de 1923, con 
las demás disposiciones legales v i -
í;entes, y hágase público este nom
bramiento en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para general conoci
miento y efectos consiguientes. 

León 14 do julio de 1925.=Por 
"1 Jefe de la Sección: E l oficial 1.°, 
José Alonso Pereira. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades, autorizado 
por el art. 523 del Estatuto Munici
pal, para cnbrir las atenciones del 
presupuesto ordinario en el ejerci
cio de 1925 a 1926, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones; dn-
rante los cuales y tres dias después, 
serán admitidas por la Junta aque
llas que so produzcan y formulen 
con sujeción a lo que el mentado E s 
tatuto preceptúa en su artículo 510. 

Hospital de Orbigo, 13 de julio 
de 1925.=E1 Alcalde, Leopoldo 
García. 

Alcaldía comUluciona! de 
Puente de Domingo Flórez 

Declarado por este Ayuntamiento 
desierto el concurso anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
7 de enero últ imo, para la provisión 
en propiedad de la plaza de Veteri
nario titular, se abre nuevo concur
so por espacio de treinta dias, para; 
que los que deseen aspirara dicha', 
plaza, presenten sus instancias en 
esta Alcaldía, acompañadas de copia 
autorizada de su título profesional, 
certificación de-conducta, expedida, 

Eor el (Alcalde de su' domicilio y' 
oja de servicios en lá profesión. \ 

L a plaza está dotada con el auel-' 
do anual de 750 pesetas, pudiendo. 
contratar igualas con loe vecinos, y 
el nombramiento habrá de ajustarse 
a las condiciones establecidas en el 
Reglamento de empleados facultati
vos municipales aprobado por el 
Ayuntamiento. 

Puente de Domingo Flórez, a 9 de 
julio de 1925. =»Rodrigo Rodríguez. 

• • 
Declarado por este Ayuntamiento 

desierto el concurso anunciado en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
7 de enero últ imo, para la provisión 
én propiedad de la plaza de Médico 
titular, se abré nuevo concurso por 
espacio de treinta dias, para que 
los que deseen aspirar a diona plaza, 
presenten sus instancias en esta A l 
caldía, acompañadas de copia auto
rizada de su título profesional, cer
tificación de conducta, expedida por 
el Alcalde de su domicilio y hoja 
de servicios en la profesión. 

E l Médico tendrá el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, más 125 como Ins
pector municipal de Sanidad, pu
diendo contratar igualas con más 
de trecientos vecinos no pobres, y 
los condiciones del nombramiento 
habrán de ajustarse al Reglamento 
de empleados facultativos municipa
les, aprobado por el Ayuntamiento. 

Puente de Domingo Flórez, a 9 de 
julio de 1925.=Rodrigo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Formadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno las Ordenanzas 
para la imposición y cobranza del 
50 por 100 sobre el valor de las cé
dulas personales, del 13 por 100 so
bre la contribución industrial y de 
comercio, del 20 por 100 de lá cuota 
del Tesoro sobre la contribución 
urbana o industrial y del reparti
miento general de utilidades, en sus 

partes personal y real, para el ejer
cicio de 1925-26, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, a los efectos del art. 322 del 
Estatuto Municipal. 

Matanza, a 11 de julio de 1925.=» 
E l Alcalde, Juan M. Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Vittadecanes 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 51 del Real decreto de 
29 de agosto de 1920, queda expues
to al público en la - Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo -
de quince dias, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del 
presente, el Registro fiscal de edifi
cios y solares del mismo, para que, 
durante dicho plazo, sea examinado 
y formulen contra el mismo las re
clamaciones que orean razonables; 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Igualmente quedan expuestos al 
público, por el plazo de diez dias,. 
los expedientes de exención absolu
ta y permanente de todos los edifi
cios que se crean con derecho a ello; 
durante los cuales pueden formular 
las reclamaciones que crean perti
nente. 

Villadecanes, 11 de julio de 1925.; 
E l Alcalde, Juan García, 

Alcaldía constitucional de 
Igtteiia 

Hallándose vacante la plaza de' 
Médico titular de este Municipio, se 
anuncia a concurso para su provi
sión en propiedad, con el naber 
anual de 2.000 pesetas, incluido el 
10 por 100 como Inspector munici-
pal de -Sanidad,' pudiendo tener, 
además, 300 igualas, y con la obli
gación de asistir a 35 familias po
bres y demás servicios benéfico-sa-
nitarios y el vivir en uno de los 
pueblos del término. 

Los interesados presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía dentro 
del plazo de treinta dias, que empe
zarán a contarse desde el día s i 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
acompañadas de los documentos jus
tificativos de naturaleza, vecindad, 
conducta, méritos y copia del titulo. 

IgUeña a 14 de julio de 1925.= 
E l Alcalde, Manuel Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e 

E l reparto de aprovechamientos, 
arbitrios y conciertos, do este Ayun
tamiento, que ha (le cubrir las aten
ciones dol presupuesto del año de 
1925 a 1926, so halla expuesto al 
público en esta Secretaría por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Garrafe 16 de julio de I 9 2 5 . = E I 
Alcalde, José Flecha. 

• 
E n el domicilio de D . Marcelino 

Fernández, vecino de Valderiíía, en 
este Ayuntamiento, se halla deposi
tada una vaca enferma, que apareció 
extraviada el día 19, a las nueve de 
la mañana. Señas: pelo rojo, edad 
cerrada, astas vueltas, en regulares 
carnes. L o que se hace público para 
conocimiento general y del intere
sado. 

Garrafe 19 do julio de 1925.=E1 
Alcalde, José Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Santa» Martas 

Vistas detenidamente por la C o 
misión permanente de este Ayunta
miento las cuentas municipales de 
1923 a 1924, en las que van inclui
das las de los meses de abril, mayo 
y junio de 1924, llamadas del ejerci
cio trimestral, y hallándose arregla
das a las disposiciones vigentes, dis
puso que se expongan al público 
por término de quince dias, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, anun
ciándolo por edictos, que se fijarán 
en los sitios de costumbre de este 
Municipio e insertándolo también 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para oir reclamaciones, pasando 
después al Pleno para su examen y 
aprobación definitiva, si procediese. 

Santas Martas, a 11 de julio de 
1925.=E1 primer Teniente Alcal
de, Matías Galza-. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomha de Somoza 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas de 
exacciones municipales para llevar 
a efecto las partes cedidas por el 
Estado del 20 por 100 sobro las cuo
tas del Tesoro do las contribuciones 
urbana o industrial, asi cómodo los 
recargos municipales sobre el im
puesto de cédulas personales y de la 
contribución industrial y dé comer
cio, como también el sobrante de 
las 16 centésimas de' instrucción 
pública, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría municipal, para 
oir reclamaciones, por quince días, 
a los efectos del artículo 322 y si
guientes del Estatuto Municipal. 

Santa Colomba de Somoza a 15 de 
julio do 1925.=E1 Alcalde, Miguel 
Pol lán . 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Aprobado por la Comisión per-
menente el proyecto do presupuesto 
ordinario do este Ayuntamiento pa
ra el ejeroicio de 1925 a 1926, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo por el plazo 
de ocho dias hábiles, con todos sus 
justificantes, para oir reclamacio
nes. 

Astorga 15 de julio de 1925.=E1 
Alcalde, Antonio García. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaíías 

Aprobadas por el Pleno do este 
Ayuntamiento las Ordenanzas para 
la exacción de arbitrios sobre bebi
das y cames frescas y saladas que 
se consuman dentro dol término mu
nicipal y que han de regir en el 
próximo ejercicio de 1925-26, se 
hace público a fin do que los contri
buyentes del término, en el plazo 
de quince dias, puedan examinarlas 
y presentar cuantas reclamaciones 
sean justas, oncoiilrándose en esta 
Secretaría durante dicho plazo; pa
sado el cual, no so admitirán las 
reclamaciones que se hagan. 

Las Omañas, 11 do julio de 1925. 
E l Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

E n virtud do lo dispuesto en el 
articulo 489 del Estatuto Munici
pal, el Ayuntamiento pleno de mi 



Presidencia, en sesión del día 8 del 
actual, ha procedido a la designa
ción de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes: 

Parte real 
D . Hipól i to Fernández Llamaza

res, contribuyente por rústica. 
D . Santiago Santos González, 

ídem por urbana. 
D . Cándido Caballero, id. por in

dustrial. 
D . Pedro Martínez Záváte, idem 

como forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Pajares 
D . Vicente Pérea Toral , Cura 

Párroco. 
D . Gregorio Alvarez, contribu

yente por rústica. 
D . Nicolás Miguélez , id. por ur

bana. 
D . Servando Boldán, icl', por in

dustrial. 
Parroquia de Fuentes 

D . Juan Soto, Cura Párroco. 
D . Lucas Martínez, contribuyen

te por rústica. 
D . José Panlagua, id. por 

baña. 
D . Frai lan Alonso, id. por indns-

trial. 
Parroquia de Morilla 

D . Francisco Guzmán, Cura Pá
rroco. 
' D . Vicente Merino, contribuyen

te jpor rústica. 
D . José Mateos, id. por urbana. 
D . Benito Lozano, id. por in

dustrial. 
Parroquia de Pobladura 

D . Teodoro Pérez, Cura Párroco. 
D . Melquíades Garrido, contri

buyente por rústica. ' 
D . Cipriano Alvarez, id. por ur

bana. 
D . Melchor Carcedo, id. por in

dustrial. 
Parroquia de Quintanilla 

D . Cremencio Garrán, Cura P á 
rroco. 

D . Gabriel Rodríguez, contribu
yente por rústica. 

D . Daniel Santos, id. por urbana. 
S . Emiliano Ramos, id. por in

dustrial. 
Parroquia de Veli l la 

D . Santos Reguero, contribuyen
te por rústica. 

D . Lorenzo Roldan, id. por ur
bana. 

Parroquia de Valdesaz 
D . Rogelio Revuelta, Cura Pá

rroco. 
D . Kicasio Santos, contribuyen

te por rústica. 
D . Angel Santos, id. por urbana. 
D . Isaías Calvo, id. por industrial. 
L o que se hace público por el 

tiempo legal, a fin de oir reclama
ciones. 

Pajares de los Oteros 11 de julio 
de 1925.=E1 Alcalde, Víctor Mar
cos. 

J U Z G A D O S 

E D I C T O 
Don Salustiano Fernández, Juez 

municipal de Gradefcs. 
Hago saber: Que en autos de jui 

cio verbal civil pendientes en este 
Juzgado, entre D . Máximo Soto 
Andeón, demandante, y F e l i p e 
Santiago Yugueros, demandado y 
declarado rebelde, ambos vecinos 

de Gradéfes, se condenó a éste a 
indemnizar al demandante, ciento 
cincuenta pesetar, y a efectuar 
determinadas obras en la casa del ' 
demandado, sita en esta villa, y 
para su ejecución se embargó como 
de la propiedad del Felipe,una casa, 
en el casco de esta vi l la, calle A n 
cha de San Bernardo, número 27, 
que linda: derecha entrando, con ca
sa de Mariano B&scones; izquierda, 

la del Máximo Soto; espalda, la 
mencionada calle, y frente, entran
do, casa de Emeterio Martínez, 
cuya casa fué tasada en ochocientas 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en esta: 
audiencia e l - d í a uno del próximo 
mes de agosto, y hora de las quince; 
advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dé la tasación, ni po
drán los licitadores tomar parte en 
la subasta sin consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento. Se hace presente que la 
finca carece de títulos y que se saca 
a subasta a instancia del ejecutante 
sin suplir la falta de títulos de pro
piedad y sin certificación del Regis
tro, por lo que el rematante deberá 
conformarse con la certificación del 
acta, sin derecho a reclamar cosa 
alguna. 

Dado en Gradefes, a seis de julio 
de mil novecientos veinticinco.^ 
Salustiano F e m á n d e z . = » P . S . M . , 
José Zapico. 

Don Valentín Banedo Alvarez, Juez 
municipal de Mansilla de las Mu-
las. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c ivi l que pende ante este Juzga
do entre D . Jul ián Arias Muftiz, 
Abogado, de esta vecindad, contra 
su convecino D . Joaquín Marcos, 
sobre pago de pesetas, se dictó la 
siguiente 

«Providenoia.>>=«Juez, Sr . Barre-
do.sMansi l la de los Mulos, trece 
de julio de mil novecientos veinti-
c inco .=Hechoe lava lúoqueprecede , 
requiérase al deudor, para que den
tro de seis dias presente en Secre
taria los t ítulos de propiedad del 
usufructo vitalicio de la casa que le 
ha sido embargada; con el apercibi
miento de que si no lo hiciere, se 
suplirán a su costa.=Para el remate 
del usufructo embargado al deudor, 
se señala el día diez de agosto pró
ximo venidero, hora de las once, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
expidiendo los correspondientes edic
tos, que se publicarán en el BOLETIS 
OnciAi. de l a provincia y se fijarán 
en los sitios do costumbre de esta 
villa, expresándose, también, en 
ellos que el usufructo embargado a 
instancia del acreedor, sale a pública 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, que es de cuarenta y cinco 
pesetas anuales; que podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor del usufructo que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.=É¡it i 'ó-
guese al demandante el edicto para 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, con atento oficio 
"para el Sr . Gobernador civi l de la 
misma.=IiO mandó y firma S . S.*: 
de que yo, Secretario, certifico.^ 
Valent ín Barredo. = Rubricado.^» 
Antonio Borrajo.=Rubricado. > 

L a finca a que se refiere la provi
dencia anterior, es la siguiente: una 
casa, en el arrabal de Nuestra Sefto-
ra de Gracia, de la vi l la de Mansilla 
de las Muías, a la plazuela de la 
Ermita , señalada con el n ú m . 2: lin
da por el Saliente, con la plazuela 
de su situación; Mediodía, con otra 
de José Marcos; Poniente y Norte, 
con calles públicas. 

Mansilla de las Muías, catorce de 
julio de mi l novecientos veinticin-
c o . = E l Juez municipal, Valent ín 
Barredo.=P. S. M . , Antonio Bo
rrajo. 

Juzgado municipal de Castrillo de los 
Polvazares 

Declarado desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provi
sión del cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, se 
anuncia dicha vacante a concurso 
libre por el término de quince dias, 
contados desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OTICIAL de la ' 
provincia, según dispone la ley Or
gánica del Poder judicial. 

Castrillo de los Polvazares 8 de 
julio de 1925.=E1 Juez, Antonio 
de la Fuente. 

Don Pablo Alonso Prieto, Juez mu
nicipal de Villaobispo de Otero. 
Hago saber: Que habiéndose de

clarado desierto el concurso de tras
lado anunciado para la provisión de. 
la Secretaría y suplencia de este 
Juzgado municipal, se anuncian 
nuevamente dichas vacantes a con
curso.libre por término de quince 
dias, contados desde la fecha en que 
aparezca este edicto publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, 
las cuales se proveerán con sujeción 
a l o dispuesto en la ley Orgánica 
del Poder judicial. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias, documentadas, en este 
Juzgado, dentro del término citado.; 

Villaobispo de Otero 9 de julio de 
1925.=Pablo Alonso. 

Don Cesáreo García Alonso, Juez 
municipal de Villazanzo. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, la cual ha de 
proveerse en propiedad en la for
ma que determina el Reglamento de 
10 de abril de 1871 y la ley Orgá
nica del Poder judicial, se anuncia 
a concurso libre por término de 
quince dias, contados desde el si
guiente al de su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
.que los aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes, documentadas, ante 
este Juzgado, dentro del expresado 
término. 

Villazanzo 9 de julio de 1925.= 
Cesáreo García. 

Don Primitivo Blanco, Juez muni
cipal de Rioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Demetrio Martínez García, 
mayor do edad, casado, industrial 
y vecino de Espinosa, do la canti
dad de ciento noventa y seis pese
tas e interés legal desde el venci

miento de la obligación hasta li:i> ,.|. 
efectivo el pago y las costas y g^s. I 
tos del juicio, se sacan a púlili, , 
subasta, como de la propiedad «le¡ I 
ejecutado D . SandaUo Alvarez, nm. 
yor de edad y vecino de Espinosa 
las fincas siguientes: 1 

U n prado, en término de Esj)¡. 
nosay sitio de la Pradera, cabida I 
de doce áreas, aproximadamente, y 
linda Norte, linar de Hermógenos 
Tascón; Sur y Oeste, camino, y Es . 
te, presa de Espinosa; valorado en 
setecientas cincuenta pesetas. 

Un linar, en el término de Es . 
pinosa y sitio del Cerradón, cabida I 
de siete áreas, poco más menos, qtio I 
linda Norte, otro de herederos do 
Perfecto Martínez; Sur, otro de 
Marcelino Fuertes; Este, otro do 
Manuel González, y Oeste, otro vta 
Urbano Rodríguez: todos vecinos 
de Espinosa de la Ribera; valorado 
en doscientas pesetas. 

U n huerto o ferrefial, al mismo I 
término, y sitio del Campó Santo do 
arriba, cabida de siete á reas , poco 
m á s o menos, y linda por el Norte, 
tierra de Marcelo Fernández; Sur, 
Cementerio; Este, otra de Generoso j 
Martínez y otros, y Oeste, carrete
ra; valorado en doscientas pesetas. 

Uua tierra, centenal, en el mismo J 
término y sitio de Valdeaguas, ca
bida de cincuenta y seis áreas, I 
aproximadamente, y linda por el I 
Norte, Otra de Faustino Martínez; 
Sur, otra de Pedro Rodríguez; Este, 
otra de herederos de Manuel Fonta-1 
nd, y Oeste, otra de Ramona Blan-1 
co; valorada en cien pesetas. 

Otra, en el mismo término y sitio I 
de la Mata de las Vacas, cabida de I 
veintiocho áreas, poco más o me-1 
nos: linda por el Norte, otra do I 
Magdalena García; Sur , otra de I 
Francisco Fernández; Este , otra do I 
Demetrio Martínez, y Oeste, otra ¡lo I 
Apolinar Martínez: todos vecinos I 
de Espinosa; valorada en sesenta | 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día do
ce de agosto próximo venidero, a I 
las catorce horas, en esta auilien* ] 
cía, sita en la Casa Consistorial do [ 
esta villa; haciendo constar que no 
se admitirán posturas quo no cu
bran las dos terceras partes d.- la I 
tasación ni licitadores que no con
signen previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor [ 
de aquél las ,y que no existiendo títu
los de las fincas embargadas, el re
matante o rematantes habrán do J 
conformarse con testimonio del acta. | 
de remate. 

Dado en Rioseco de Tapia, a qi""- I 
ce da julio de mil novecientos v i ¡>>-
t icmco,= Primitivo Blanco.= Voi | 
su mandado, Genaro Diez . 

SUBASTA DE FINCAS 
Siete puertos, en San Emiliano | 

(León), pertenecientes a la Fumla-
ción Sierra-Pambley. Pastos supe
riores para ganado fino traslmnian-
te. Capacidad libre, 5.800 cabezas. 

Subasta, en León , plaza de l'1 | 
Catedral, 11, el veinte rtu agosto 
próximo, a las diez de la matta»'1; 

Descripción, tasación y coudie'0' 
nes, están de manifiesto en el l".*11' 
de la subasta. 

Imp. do la Diputación proviiiei»! 


